
mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas, sin hacer una expre
sa liquidación de costas

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cumpla 
en sus própios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de iunio de 1982 —P. D., el Subsecretario, Antonio 

Gullón Ballesteros.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

20703 ORDEN de 23 de junio de 1982 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Granada, recaída en el recurso con
tencioso-administrativo número 79/81.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únioa instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
dé la Audiencia Territorial de Granada, entre partes, de una, 
como demandante, don José Angel Cos García, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado. Se ha dictado sentencia con fecha 31 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Angel Cos 
García, contra la denegación tácita de las reclamaciones for
muladas ante la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, anu
lándose por no ser conformes a derecho los actos impugnados 
reconociéndose en su lugar el derecho que asiste al funcionario 
recurrente a que se le abone durante el año mil novecientos 
setenta y ocho el importe de los trienios devengados a razón 
de mil seiscientas pesetas mensuales, en vez de mil doscientas, 
cada trienio, que por seis trienios arroja la suma de treinta 
y tres mil seiscientas pesetas incluidas las dos pagas extraordi
narias, y en el año mil novecientos setenta y nueve a razófn 
de mil setecientas setenta y seis pesetas por trienio mensual 
en vez de mil trescientas treinta y dos, suman la cantidad de 
treinta y siete mil doscientas noventa y seis pesetas, haciendo 
un total de setenta mil ochocientas noventa y seis pesetas. 
Condenando a la Administración demandada al pago de las 
cantidades dejadas de percibir durante los indicados años mil 
novecientos setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve, 
diferencias entre lo percibido por este concepto durante los dos' 
años citados y lo que realmente le corresponde; sin expresa 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cumpla 
en sus propios términos 1a. expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. parp su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1982 —P. D,, el Subsecretario, Anto

nio Gullón Ballesteros

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

20704 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se hace 
pública la sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo acumulado, interpuesto por don 
Cristóbal Ortiz Rubio y por la Comisión Auxiliar 
de la Mutualidad de Empleados de Notarías del 
Colegio Notarial de Granada.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo acumu
lado interpuesto, de un lado por don Cristóbal Ortiz Rubio y, 
de otro, por la Comisión Auxiliar de la Mutualidad de Em
pleados de Notarías del Colegio Notarial de Granada, contra
ía denegación tácita por silencio administrativo de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado de sus recursos 
de alzada y reposición, respectivamente, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Granada, ha 
dictado con fecha 10 de mayo de 1982, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así.

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad y desestimando 
•1 recurso interpuesto por don Cristóbal Ortiz Rubio contra 
la denegación presunta por silencio administrativo por la Di
rección General de los Regitros y del Notariado del recurso de 
alzada interpuesto por el mismo, contra la falta de resolu
ción a su petición a la Comisión Auxiliar de la Mutialidad de

Empleados de Notarías del Colegio Notarial de Granada, de
bemos confirmar y confirmamos dicho acto, sin costas.

Y que desestimando asimismo el recurso interpuesto por 
dicha Comisión contra la denegación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto por la misma, contra la 
Resolución de la mencionada Dirección General de cinco de 
junio de mil. novecientos setenta y ocho, que declaraba la com
petencia de aquélla para pronunciarse sobre la reclamación que 
le había formulado don Cristóbal Ortiz Rubio, debemos confir
mar y confirmamos dicho acto, sin costas.»

Y en su vista,
Este Ministerio se ha servido disponer que se cumpla la 

referida sentencia en sus propios términos.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

20705 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado en 
el recurso gubernativo interpuesto por el Notario 
de Valencia, don José Luis López Rodríguez, con
tra la negativa del Registrador Mercantil de dicha 
ciudad a inscribir una escritura de constitución 
de una Sociedad Anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de 
Valencia, don José Luis López Rodríguez, contra la negativa 
de V. S.-, a inscribir una escritura de constitución de una Socie
dad Anónima;

Resultando que por- escritura autorizada por el Notario de 
Valencia, don José Luis López Rodríguez, el 15 de diciembre 
de 1980, los consortes don José Vicente Ausina Andrés y doña 
Encarnación Matéu Linares, junto con don Antonio y doña Rosa 
María Ausira _ Matéu procedieron a la constitución de la En
tidad mercantil «José Vicente Ausina, Sociedad Anónima»; que 
en dicha escritura los cónyuges antes mencionados forman dos 
lotes de bienes muebles con su correspondiente valoración, bie
nes que les pertenecen por titulo de compra durante el matri
monio; que cada uno de los consortes suscribe determinadas 
acciopes y, en pago de ellas, cada uno aporta a la Sociedad 
una cantidad en metálico y el resto mediante la aportación en 
pleno dominio del lote de bienes muebles; que de los Estatutos 
incorporados a la escritura resulta: «Artículo 21.—Los beneficios 
líquidos del ejercicio, si los hubiere, serán distribuidos por la 
Junta General, si así lo decidiere, de conformidad con las dis
posiciones vigentes eii la materia una vez dotada la reserva 
lega! en la cuantía que legalmente pueda corresponder, la 
Junta general podrá acordar la dotación al Fondo de Reserva 
Voluntaria, de la cantidad que considere oportuna y que in
cluso podrá comprender la totalidad de los beneficios habidos en 
el ejercicio ...;»

Resultando que presentada copia de la anterior escritura en 
el Registro Mercantil de Valencia, fue calificada con nota del 
tenor literal siguiente-

«No admitida la inscripción del presente documentó en este 
Registro Mercantil de Valencia y su Provincia, que fue, presen
tado el día 4 de noviembre según el asiento 1503 del Diario 37, 
por adolecer de los defectos siguientes:

Primero.—Que se articula en la forma siguiente:
a) Practicar los cónyuges Ausina-Matéu la distribución de 

bienes gananciales sin que concurran ninguno de los supuestos 
de los artículos 1.417 y 1.320 del Código Civil entonces vigentes.

b) Que, aunque se pretenda que no existe tal distribución 
la esposa carece de facultad dispositiva respecto a los bienes 
que aporta y en coritraprestqción a los cuales recibie acciones 
en pago.

c) Que aún suponiendo que tal aportación sea realizada 
en nombre del marido, que ratifica tácitamente con su silencio 
lo hecho por la esposa en su representación, la adjudicación, 
como en todo supuesto de representación, debería ser a favor 
del representado y no del representante.

Segundo.—No determinarse las' acciones que se entregan en 
pago de las aportaciones no dinerarias conforme a la-Resolución 
de 8 de abril de 1981.

Tercero.—Infringir el artículo 21 de los Estatutos los ar
tículos 116 del Código de Comercio y 39 de la Ley de Socie
dades Anónimas al conceder a la Junta la facultad arbitraria 
de no distribuir dividendos, sjn que aparezca determinada la 
cuantía de la reserva estatutaria, lesionando el derecho indi
vidual de los accionistas, que es irrenunciable anticipadamente.

Siendo insubsanables los defectos l.° y 3.° no procede ano
tación preventiva que tampoco se ha solicitado.

Valencia, 12 de noviembre de 1981.—El Registrador (firma 
ilegible)»;

Resultando que por el Notario autorizante de la escritura se 
interpuso recurso contra la anterior calificación, y alegó- Que el 
supuesto se plantea antes de la reforma del Código Civil de 13



de mayo de 1981, estando vigente las modificaciones de la Ley 
de 2 de mayo de 1975; que los tres apartados del primer defec
to de la nota vienen a rechazar la posibilidad de que la mujer 
oasada, no administradora de la sociedad de gananciales, pueda 
constituir una Sociedad Anónima suscribiendo para sí acciones 
y en cuyo pago aporta bienes gananciales con el consentimiento 
o autorización del marido —consentimiento tácito en el caso de 
la escritura debatida— que la Ley de 2 de mayo de 1975 vino a 
sancionar la plena capacidad contractual de la mujer casada y 
para la plena efectividad de la misma, es preciso que se dote 
a la mujer de la posibilidad de actuación sobre bienes concre
tos, en unos casos con el consentimiento del marido y en otros 
sin su intervención; que consecuentes con la anterior doctrina, 
las Resoluciones de la Dirección General de 8, 11 y 28 de febrero 
de 1977, y de 4 de mayo.de 1978, destacando el efecto de la 
reforma de 1975 sobre la sociedad de gananciales, admitiron la 
validez de las compras hechas por mujer casada con dinero 
ganancial, y la Resolución de 22 de noviembre de 1978, admite 
que la mujer casada, no administradora de la sociedad conyu
gal, pueda constituir una Sociedad Anónima con dinero presun
tivamente ganancial; que frente a la anterior- orientación la 
nota calificatoria viene a rechazar la posibilidad de que con el 
consentimiento o autorización del marido se aporten bienes ga
nanciales a la Sociedad Anónima, supuestb que ya había admi
tido la Resolución de 4 de noviembre de 1969, quedando enton
ces reducida la capacidad de la mujer para el caso de que 
aporte bienes privativos o a lo sumo dinero ganancial; que el 
primer apartado de este defecto responde al criterio que entien
de que sólo el administrador de la sociedad de gananciales 
puede aportar bienes y sólo él adquirir la cualidad de socio, 
y por ello estima que p.1 realizarse los dos lotes de bienes 
gananciales —con su intervención y valoración— se está proce
diendo a una disolución de la sociedad conyugal, cuando, por el 
contrario, del tenor literal de la escritura se deduce el carác
ter común de los bienes que cada cónyuge aporta a la sociedad; 
que por tanto la distribución' que se hace es sólo a. efectos 
de la formación de inventario o enumeración, pero no alterando 
el carácter de dichos bienes; que la letra b) del primer de
fecto, aceptando la postura dominante de que el acto de aporta
ción a una Sociedad es una verdadera transmisión que implica 
un acto dispositivo, viene a plantear el problema de las posi
bilidades de ejercicio de facultades dispositivas sobre los bienes 
gananciales; que sobre la base de los artículos 1.412, 1.413 y 
1.416 del Código entendía la doctrina que la mujer podía disponer 
u obligar los bienes gananciales con el consentimiento o auto
rización del marido, doctrina que fue recogida en numerosas 
resoluciones con anterioridad a la reforma de 1975, especial
mente la de 4 de noviembre de 1969, y que viene avalada por 
el artículo 1.401-1.° al hacer referencia a las adquisiciones rea
lizadas para uno solo de los esposos; que después de la reforma 
de 1975, se admite la disposición por la mujer de dinero pre
ventivamente ganancial sin intervención del esposo, siendo digna 
de especial mención la Resolución de 22 de noviembre de 1978, 
relativa a la aportación a úna Sociedad por mujer casada de 
dinero ganancial; que el supuesto del presente recurso, la apor
tación de bienes muebles es realizada con el consentimiento del 
marido, consentimiento que se deduce por la intervención del 
esposo en la .escritura y por la aceptación y aprobación de 
todas las partes de la misma, con aplicación previa del artícu
lo 65 del Código y de la doctrina de la Resolución de 9 de 
enero de 1884; que, por" último, no debe existir diferencia en
tre aportaciones dinerarias y aquellas que consisten en otros 
bienes, dado que lo que importa es que se trate de bienes 
gananciales, y salvándose el posible problema de la valora
ción de los bienes ya que el marido concurre a la valoración 
de los mismos; que respecto a la letra c) del primer defecto, 
con ella viene a negarse la posibilidad de que la mujer casada 
pueda suscribir para sí acciones de una Sociedad Anónima 
si no es aportando bienes privativos, en contra de la doctrina 
de la Resolución de 4 de noviembre de 1969; que la postura 
registral en este extremo parece suponer que al corresponder 
al marido la facultad de diposición, si dispone la mujer no 
realiza el acto en nombre propio, sino, en representación de 
acuél, entendiendo qué si la mujer adquiere la cualidad de 
socio se alteraría el régimen de gananciales con posible do
nación entre cónyuges; que la mujer puede disponer en nombre 
propio con el consentimiento del marido sin que este asuma 
el papel de parte contratante, según se desprende del artícu
lo 1.418, y que de conformidad con el artículo 1.401 las acciones 
tendrían carácter de gananciales —excluyendo por tanto la po
sible donación— y que como declaró la Resolución de 4 de 
noviembre de 1969, no existe alteración del régimen ni de los 
respectivos patrimonios; que al atribuirse acciones a la mu
jer no sq verifica una alteración en el régimen de administra
ción de los gananciales, ya que el hecho de la suscripción, por 
su carácter eminentemente formal, concede al suscriptor el 
carácter de socio, aunque las acciones vayan a integrar en 
definitiva el patrimonio ganancial; qué respecto al segundo 
defecto de la nota aparte de que la Resolución de 8 de abril 
de 1981, no es aplicable dado que en ella se confirma la nota 
por no describirse en debida forma los bienes aportados, hay 
que estimar innecesario la determinación de las acciones que se 
reciben a cambio de aportaciones *in natura», por las siguientes 
razones.

Primera.—El artículo 11-3.° de la Ley de Sociedades Anó- 
mas y el articulo 102 del Reglamento del Registro Mercantil 
no establezcan diferencia cualitativa alguna entre las acciones

cuyo valor se aporta en metálico de aquéllas en que se efectúa 
mediante otros bienes o derechos.

Segunda.—Al deber señalarse en la escritura —conforme al 
artículo 11-4.° de la Ley y 100 del Reglamento— el número de 
acciones recibidas en pago, no se pretende con ello establecer 
diferencias^ sino que se pretende, conforme al artículo 33 de 
la Ley, que el valor de lo aportado coincida con el de las ac
ciones recibidas.

Tercera—Que como efecto de la revisión prevista en el 
articulo 32 de la Ley puede resultar que deban anularse las 
acciones equivalentes a la diferencia de valor no aquellas re
cibidas a cambio de la aportación «in natura», y

Cuarta.—La exigencia de tal determinación podría tener jus
tificación si se tratase de inmuebles, y ello por razones de 
índole fiscal, no de carácter sustantivo; que con relación al 
tercer defecto, en la cláusula discutida no hay una renuncia 
al derecho abstracto a los beneficios, sino sólo ia posibilidad 
—amparada en el artículo 50 de la Ley— de que en cada ejer
cicio la Junta decida s.obre la distribución concreta de los be
neficios obtenidos en ese ejercicio; que la potestad de la Junta 
para resolver acerca de la distribución de los beneficios debe 
prevalecer frente al derecho concreto del socio a participar en 
las ganancias, y por tanto la previsión de los Estatutos en 
nada altera la posibilidad que la Junta tiene en virtud de la 
Ley, y sin que ello suponga obstáculo alguno a la posible 
impugnación de acuerdos sociales ante una injusta detracción 
o supresión de los beneficios; que, por último, la cuantía del 
fondo de reserva voluntaria no tiene que estar predeterminada 
y por ello la Ley no lo exige en ningún caso;

Resultando que el Registrador Mercantil acordó mantener 
la nota de calificación, alegando; Que, con carácter general 
y respecto al primer defecto de la nota, como expresa la 
exposición de motivos de la Ley de 2 de mayo de 1975, ésta no 
incide en la sociedad de gananciales, subsistiendo por tanto 
el régimen anterior en orden a los mismos; que la mujer goza 
de la posibilidad de actúar sobre bienes concretos, respecto a los 
bienes de su patrimonio parafernal y también sobre adquisicio
nes con dinero ganancial, pero la tiene restringida para el 
resto de los bienes cuya facultad de disposición está íntegra
mente atribuida al marido; que, en relación al púnto a), la 
parte de la escritura en que se realiza el inventario no está 
desconectada del resto de dicha escritura, y de este modo la 
distribución que en él se hace es para que cada cónyuge dis
ponga separadamente, como si fuesen privativos, de cada lote, 
distribución que no puede hacerse si no concurren las causas 
de los artículos 1.417 y 1.320 del Código Civil; que, respecto al 
punto b) de dicho primer defecto, en el régimen vigente al 
tiempo de otorgarse la escritura calificada, la, mujer carecía de 
facultad dispositiva respecto a los bienes aportados, y si el 
poder de disposición sobre tales bienes correspondía al marido, 
será necesaria la intervención del mismo; que según entiende 
el Notario recurrente, es suficiente que el marido preste su 
consentimiento a la disposición hecha por la mujer, citando 
en su apoyo una serie de Resoluciones que no son aplicables al 
supuesto del presente recurso, ya que —sobre todo las de febre
ro de 1977 y la de 22 de noviembre de 1978— vienen referidas 
a actos de adquisición o de aportación con dinero gananc.ial; 
que en ninguna parte de la escritura aparece que el marido 
preste sú consentimiento a tal disposición ni tampoco se de
duce que exista un consentimiento.tácito ya que en la escritura 
se parte de un supuesto claro de previa distribución de los 
bienes; qúe tampoco se puede basar en el artículo 1.416 del 
Código ya que no es< lo mismo obligar los bienes que realizar 
un acto dispositivo; que en este caso lo que se necesita no es 
prestar el consentimiento a la mujer, puesto que si el marido 
está presente ya dispone por sí solo, siendo pues necesario una 
ratificación de lo hecho por ella sin su presencia; que en el 
régimen posterior a la Ley de 13 de mayo de- 1981, tampoco 
puede la mujer disponer de dichos bienes puesto que —con 
la exoepción del dinero y de los títulos valores— al exigirse la 
disposición conjunta por ambos cónyuges, a una aportación 
conjunta ha de corresponder igualmente una adjudicación con
junta de las acciones para que no resulte alterado él régimen 
de gananciales; que respecto al punto c) de este primer defecto 
el Notario basa su argumentación en la Resolución de 4 de 
noviembre de 1969, la cual no es aplicable ya que se trata de 
aportación dineraria y ño de otros bienes, además de que no es 
admisible que la mujer disponga en nombre propio con con
sentimiento del marido sin que éste asuma el papel de parte 
contratante, puesto que el marido no puede sustraerse al con- 
traro de sociedad ya que aporta bienes; que estando en pre
sencia de un supuesto de representación hay que concluir la 
imposibilidad —al amparo del artículo 63 del Código— de que la 
mujer represente al marido sin que le hubiese sido conferida 
voluntariamente, y aún en el supuesto de admitirlo así, la ad
judicación de las acciones debe realizarse en favor del repre
sentado; que, por último, ha de observarse que esta sociedad 
entré esposos plantea el problema de su posibilidad ya que 
difícilmente pueden poner bienes en común y cumplir el requi
sito de partir las ganancias; que en orden al segundo defecto 
de la nota la Resolución de 8 de abril de 1981, confirmaba el 
acuerdo y la nota del Registrador, en la cual se incluía como 
defecto el de no determinarse las aociones y su numeración, 
liberadas con cargo a las aportaciones no dinerarias; que tal 
exigencia viene apoyada no só’i en el número 4° del artícu
lo 11 de la Ley de Sociedades Anónimas, sino también en 
el artículo 114 del Reglamento del Registro Mercantil, asi como



de las consecuencias derivadas de la transmisión de las accio
nes una vez conste inscrita la Sociedad y antes de efectuarse 
la revisión conforme al artículo 32; que respecto al tercer 
defecto, que la cláusula estatutaria que se discute tiene mayor 
alcance que el atribuido por el Notario recurrente, al atribuir 
a la Junta la facultad omnímoda de no distribuir los dividendos 
además de poder destinar al fondo de reserva voluntaria la to
talidad de los beneficios habidos en el Ejercicio, resultando de 
este modo que al incorporarse estas previsiones a los Esta
tutos, que son la Ley Social, la posible decisión de la Junta 
estaría ajustada a la Ley y con ello se impediría al socio ejer
citar la acción de impugnación; que si la Junta decidiese des
tinar cada año los beneficios obtenidos al Fondo de Reserva 
Voluntaria, los socios minoritarios no podrían reclamar ante.los 
Tribunales unos dividendos que no se habían acordado distri
buir, ni tampoco podrían impugnar tales acuerdos al ser ajus
tados a los Estatutos, y sólo les quedaría la posibilidad de 
solicitar ante los Tribunales la nulidad de tal tipo de cláusula; 
que frente á la tesis radical que se propone con la cláusula 
discutida, hay otra tesis opuesta también radical que consis
te en la distribución obligatoria de todos los beneficios, y entre 
ambas posturas existe una intermedia según la cual la Junta 
ha de resolver acerca de la distribución pero ha de distribuir 
y de igual modo la reserva puede existir pero debiendo aparecer 
determinada- en su cuantía, todo ello al objeto de garantizar el 
derecho individual del accionistas a no ver menoscabados sus 
derechos por los acuerdos de la Junta o a impugnarlos cuando 
sean infringidos.

Vistos los artículos 62, 63, 65, 66, 1.401 1.407 1.412 1.413 
v 1.416 del Código Civil; 50 y 116 del Código de Comercio; 6,/ 
10-4.° 14, 32, 43-4.°, 50, 102 a 107 inclusive de la Ley de Socie
dades Anónimas de 17 de julio de 1951; 100 y 114 del Regla
mento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 1956 las 
Resoluciones de 4 de noviembre de 1969, 8 de febrero de 1977,
4 de mayo y 22 de noviembre de 1978 y 8 de abril de 1981;

Considerando que la primera cuestión a tratar en el expedien
te consiste en resolver si es inscribible una escritura de cons
titución de Sociedad Anónima en la que dos de los socios que 
son marido y mujer aportan sendos lotes de bienes muebles de 
carácter ganancial, y teniendo en cuenta que el acto realizado 
tuvo lugar antes de la reforma del Código Civil por la Ley de Í3 
de mayo de 1981;

Considerando que la anterior reforma del Código Civil por la 
Ley de 2 de mayo de 1075, vino a incidir en el régimen matri
monial, pese a la declaración general contenida en su exposi
ción de motivos de limitar de momento la reforma a la fina
lidad de equiparar en lo posible a los cónyuges y dejar para 
un ulterior momento la adaptación del régimen matrimonial 
—que es lo que tendrá lugar por la Ley de 13 de mayo de 1981— 
ya que como declaró la Resolución de 8 de febrero de 1977, 
desaparecidas las restricciones á la capacidad de obrar de la 
mujer casada con la modificación de los artículos 61 y 62, 
así como la modificación de los artículos 1.435, 1.436, 1.441 
y 1.444 del Código Civil entonces en vigor en la que se con
cedió a la mujer casada las mismas facultades que al marido 
se trataba de cohonestar la legislación con la realidad de la 
sociedad española en donde ambos cónyuges colaboran con su 
trabajo ah sostenimiento y aportación de ingresos a la Sociedad 
conyugal;

Considerando que como también declaró la mencionada Re
solución, confirmada posteriormente por la de 22 de noviembre 
de 1978, la mujer casada ha tenido ya desde antes de las dos 
últimas reformas del Código Civil la potestad de administrar 
determinados bienes gananciales y con la facultad de enajenar
los en tanto lacenajenación constituya un acto do gestión de los 
bienes encomendados a su dirección y no recaiga sobre bienes 
gananciales que como excedentes hayan pasado a la administra
ción general de la Sociedad conyugal, para terminar declarando 
dichas Resoluciones la inscribilldad de la compra de un in
mueble por la mujer sin el consentimiento de su esposo, así 
como ser socio de una Sociedad Anónima al aportar el metá
lico que tenía en su poder;

Considerando que en, el presente caso, a diferencia de los 
anteriores supuestos resueltos por este Centro hay por una 
parte aportación por la mujer de bienes muebles de carácter 
ganancial en la que la administración correspondía al marido, 
y por otro lado, éste consiente el acto realizado hecho por la 
misma, por lo que no se ve exista obstáculo a las actuaciones 
de ambos esposos en base a lo establecido en el artículo 1.416 
del Código Civil, ya que con las aportaciones realizadas y por 
aplicación del entonces artículo 1.401, las acciones recibidas en 
su lugar tendrán la consideración de bien ganancial, no se 
produce una donación entre cónyuges —en aquella fecha no 
permitidas— ni aparece alterado el régimen de gananciales 
por el hecho de que la esposa ostente la cualidad de socio y 
pueda ejercer los derechos derivados de esta condición;

Considerando que el segundo defecto plantea la cuestión de 
si han de quedar determinadas las acciones que se entregan 
en pago de las aportaciones no dinerarias dada la forma en que 
aparecen redactados ¡03 artículos 10-4.° de la Ley de Sociedades 
Anónimas y 100 y 114 del Reglamento de Registro Mercantil;

Considerando que los mencionados artículos 10-4.° de la Ley 
y 100 del Reglamento establecen con carácter general y referido 
a todo tipo de aportaciones que el socio realice en metálico, 
bienes o derechos, la necesidad de que se señale el número 
do acciones que retibe dicho socio a cambio, y las dudas que 
podría plantear la aplicación del contenido del articulo 114 del 
Reglamento dictado para el supuesto de aumento de capital.

quedan desvanecidas ante lo establecido en los respectivos pá
rrafos 4.° de los artículos 32 y 43 de la Ley,' ya que los socios 
no pueden obtener los títulos definitivos de sus acciones hasta 
que no haya tenido lugar la revisión de las aportaciones no 
dinerarias o haya transcurrido el plazo en que pueda ésta 
solicitarse y en el interino tendrán más que los resguardos 
provisionales, más una vez realizada aquella revisión, como ha 
sucedido en el presente caso —estipulación quinta, 1.*, de la 
escritura— no cabe cuestionar sobre un posible problema que ha 
perdido toda su razón de ser;

Considerando que el tercer defecto hace referencia a la 
contraposición de intereses entre el derecho del socio a parti
cipar en las ganancias sociales a través de la fijación del 
dividendo repartible y el de la legitimidad de la autofinanoia- 
ción por parte de la Sociedad mediante la constitución por la 
Junta general de reservas voluntarias detraídas de los beneficios 
sociales;

Considerando que en esta materia —sumanente delicada— 
incluye en su solución de una parte la concepción contractua- 
lista o institucional que se tenga de la Sociedad Anónima unido 
a la concepción de su personalidad jurídica ya que la pri
mera si lógicamente se limita a regular las relaciones de los 
socios teniendo en cuena sólo sus intereses individuales, el in
terés social coincidirá con el interés común de los socios, mien
tras que si la sociedad aparece institucionalizada, el interés 
social no será la suma de los intereses de los socios, siempre 
oambientes, sino el del ente social y dé otra parte el hecho del 
mayor o menor reconocimiento que la Ley tenga del derecho 
al dividendo como derecho individual del socio que viene a 
suponer una limitación a la decisión de la mayoría;

Considerando que reconocida personalidad jurídica a la So
ciedad Anónima —artículo 6 de la Ley— y a la vez reconocido 
el derecho del accionista a participar en las ganancias sociales 
—artículo 39—la cuestión queda centrada en sí una vez cubierta 
la reserva legal, y en su caso la estatutaria, puede la Junta 
General —ante el silencio de los Estatutos o como sucede en 
ese caso concreto su permisividad con carácter general en la 
cláusula discutida— acordar la disminución o incluso supresión 
del derecho que todo accionista tiene a los beneficios sociales 
de un determinado ejercicio al objeto de constituir una reserva 
voluntaria;

Considerando que la cuestión ha de resolverse en sentido 
afirmativo dado el criterio elástico que en materia de distri
bución de beneficios establece la Ley,, según se deduce de sus 
artículos 102 y siguientes, que previenen que los administra
dores, presenten una propuesta de distribución que ha de ser 
analizada por los censores de cuentas con resolución final por 
parte de la Junta general, tal como lo establece el artículo 50 
de la misma Ley, y todo ello sin perjuicio de que la mi
noría pueda quedar tutelada frente al acuerdo abusivo, adoptado 
por la mayoría mediante el ejercicio de las correspondientes 
acciones de impugnación,

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota del 
Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Director general, Feriiando 
Marco Baró.

Sr. Registrador Mercantil de Valencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

20706 ORDEN 111/01316/1982, de 14 de junio de 1982, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 
29 de abril de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Agustín Sicilia Na
varro, Sargento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Agustín Sicilia 
Navarro, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de diciembre 
de 1980, se na dictado sentencia con fecha 23 de abril de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Agustín Sicilia Navarro contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de trece de diciembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro li- 
manante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos referido acuerdo, como disconforme 
a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Admi
nistración.


